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FE DE ERRATA 
 
En la edición vespertina No. 35,195 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 
publicada el día 26 de septiembre del año en curso, en el Decreto 676/2023 por el que se 
emite la Ley para regular los Actos y Procesos de Entrega-Recepción de la 
Administración Pública Estatal, por error involuntario se cometió la errata que a 
continuación se señala: 
 
En la página 44. 
 
Dice: 
 
… 
 
Artículo 51. Facultades y obligaciones de las personas comisionadas de la  
administración entrante 
 
Las personas comisionadas de la administración saliente tendrán las siguientes  
facultades y obligaciones: 
 
… 
 
Debe decir: 
 
… 
 
Artículo 51. Facultades y obligaciones de las personas comisionadas de la  
administración entrante 
 
Las personas comisionadas de la administración entrante tendrán las siguientes  
facultades y obligaciones: 
 
… 
 

Mérida, Yucatán, a 9 de noviembre de 2023. 
 

EL DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




